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Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativodcl Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia. con fecha 3 de
octubre de 1990. en el recurso contencioso-administrativo nume
ro 2.042j 1987 en el que son partes, de una, como demandante doña
Eugeflla Garda Gallardo, y de otra como demandanda la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
E~tado.

El (~itado recurso) se promovió contra la Res:oluóón del t~l¡n¡steriu
p«J1t las AJministra.:::ioo\:s P'JbJicas- de fecha 30 de junio de 19p, qU~

don José- Luís M,odia Rodríguez contra Resolución de la Subsecretaria
. del Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 15 de julio
de 1987, desestJmatoria del recurso de reposición formulado contra otras
de dicha Subsecretaria de fechas 26 y 27 de marzo de 1987 por las que
se convocaban pruebas seJectiY8S para ingreso en los Cuerpos de
Intervención y Contabilidad y Técnico de la Administración de la
Seguridad SocIal; y declaramos que dichas Resoluciones son ajustadas a
derecho~ sin hacer imposición de cos125)). .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstitUCión,
17.2 de la Ley Orgánica "611985, de J de julio, del Poder Judiciál, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «.Boletín Oficial del Estado), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que di80 a VV. !l. .
Madrid, 26 de febrero de 199L-P. D. (Orden de 25 de junio de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 26 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación. .para general conocimiento J' CUMplimiento.
del fallo de la sentencia áiaada por la Sala de lo COIlfl!fl
cfoso-Administrativo d.el Tribunal Su¡..eriur de Justicia de
Madrid, en i!l recurso c!J1lfenciom-administratil'o
2.042/i9S7. plUmu~<idupO'- ú'(¡llll EU¡.;oliü Gurú·¡;. Galk./dú.
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7638 ORDEN de 26 de febrero de 1991 por la que se dispone la
- puhlicación. para general conocimiento y cumplimiento.

del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Cvnten
cíoso--Administrativodel Tribunal Superior de Justicia de
Aíadrid en el recurso contem.:ioso--administrativo 772/1988,
prol1lo\'ido por doña Josefa Riqw!lme Arias.

lImos. Sres.: La Saja de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 4 de abril
de 1990 en el recurso contencioso-administrativo número 772/1988. en
el que ~Úi1 partes, de una, como demandante, doña Josefa Riquelme
Arias. y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El ciiado recurso se promovió contra la Resolu~ó!1 del Ministerio
para las Administraciones Pú~Ii~s .de fecha 2 de Juho de 1987,. que
desestimaba el recurso de repoSiCIón mterpuesto contra la ResoluclOn de
la Secretaría del Estado para la Administración Pública de fecha 22 de
abril de 1987. sobre-integración en el Cuerpo Administrativo.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por doña Josefa
Riquelme Arias contra la Resolución del S.ecretario de Estado pa~ las
Administraciones Públicas de 22 de abrIl de 1987, que denego la
petición de ia recurrente de su integración en el Cuerpo Administrativo,
v contra la de :2 de julio de 1987, que desestimó el recurso de reposición,
debemos dt.'clarar y declaramos las mencionadas Resoluciones ajustadas
a derecho; sin costas.»

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Publicas,. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de .1 de julio, del Poder .Ju~ic!~I,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JUflsdlCClOfi
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado») para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios_terminas de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U. -
Madrid, 26 de febrero de 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario, Juan Ignacio ~oltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Publica.

ORDEN de 26 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiemo del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativa317.393.< promovido por don
Luis Torres Tortósa. .

nmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional ha dictado sentencia, con fecha 25 de' mayo de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo numero 317.393 en el que son
partes, de una, como demandante, don Luis Torres Tortosa, y de otra.
como demandada. la Administración General del Estado. representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 19 de enero de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 23 de junio de 1987, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por la representación de don
Luis Torres Tortosa contra las Resoluciones- del Ministerio para las
Administraciones PUblicas, de 23 de junio de 1987 y de 19 de enero de
1988, que confirmamos por ajustarse a derecho, sin que hagamos una
expresa condena en costa5.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en ·eI «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la ment.:ionada sentencia.

Lo que digo a VV. 1I.
Madrid, 26 de febrero de 1991.-P. D. (Ordeude 25 dejuniode 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Molto García.

limos. Sres; Subsecretario '1 Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Publica. .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas., de
conformidad con lo establecido en los artículos JJ8 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judiciál, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho ra110
en el «Boletín Oficial del Estado», para·· general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 26 de febrero de·1991.-P. D. (Orden de 25 dejuniode 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García. '

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función.

ORDEN de 26 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia
en el.recurso eontencioso-administrativo 1.355/1987. pro·
movido por don Carlos Blanco RublO y don José Luis
Alodia Rodrigue::.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha díctdo sentencia, con fecha 30 de
octubre de 1989, en el recurso contencioso-itdministrativo número
1.355/1987. en el que son partes. de una; como demandantes don Carlos
Blanco Rubio y don José Luis M0dia Rodríguez, y de otra como
dcmandúda, la Administración Gtnt:ra1 del Estado. representadl:1 'i
defendida por el Letrado del Estado.

El ritado .ecurso s~ promovió contra la Rc:<;~l:.:cién del Mir:is~e:1o

para las Administracic.nes PúbEt:as de fedl? 14 de julio de 1987, que
desestimaba tI recurso de reposición interpuesto contra la!> Resoluciones
de In Secretaría de Estado para la AdministraCIón Publica de fechas 26
y 27 de marzo de 1987, sobre convocatorias de pruebas selectivas para
los Cuerpos de Intervención y Contabilidad y Técnico de la Admínistra
ción de la Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y de1e:;timamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuest<:t por don Carlos Blanco Rubio y


